
MUNICIPALIDAD D IST RITA L

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 139-202I-GM-MDCC

Cerro Colorado.4 de matzo de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "EMPAORONAMIENTO GENERAL DE CANTEROS ARTESANO CORTADORES DE SILLAR
- CERRO COLORAoO": Informe No 024-2021-SGPMYT-|\¡1DCC; Prov€ldo No 163-2021-GDEL-MDCC; Informe N' 097-202f-
MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Oue, de confomidad con lo disouesto por el artículo 194" de la Constitución Polít¡cá del Estado, las municipalidades prov¡nc¡ales
y distr¡tales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía politica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su
competencia; autonomia que según el artículo ll dsl Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, -adica en la

facultad d€ ejercer actos de gobierno, adm¡nistfativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurfdico;

Que, el artículo 195'inciso 8 de la Constituc¡ón Política del Perú. prescr¡be que los gobiernos locales son competentes para

desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, v¡v¡enda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte colect¡vo, c¡rculac¡ón y tránsito, turismo, conservación de monumenlos arqueológ¡cgs o históricos, cultura,
recreac¡ón y deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N'036-2021-PCM puse prorroga el Estado de Emergenc¡a Nacional declarado mediante
Decreto Supremo N" 184-2020-PCM, prorrogado por Deqreto Supremo No 201-2020-PCM y Decreto Supremo N'008-2021-PCM, por el
plazo de tre¡nta y un (31) días calendario, e partir del lunes 01 de mazo de 202'l, por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de las
personas a consecuencia de la COVID-19, restringiendo el ejerc¡c¡o de los derechos constitucionales relativos a ¡a libertad y la seguridad
personales, la inv¡olab¡lidad del domicil¡o, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio; asim¡smo, se modifica el n¡vel de Alerta por

Provincia y Departamento;

Oue. mediante el lnforme No 024-2021-SGPMYT-MDCC. el Sub Gerente de Promoción M¡Pymes y Turismo rem¡te el Plan de

Trabajo denominado "EMPADRONAMIENTO GENERAL DE CANTEROS ARTESANO CORTADORES OE SILLAR - CERRO

COLóRADO", el mismo que cuenta con el s¡guiente OBJETIVO: Realizar el empadronamiento de los artesanos cortadores de sillar del

distrito de Cerro Colorado para contar con una línea base del seclor de las canteras de s¡llar. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala que

para et cumplim¡ento de sus objet¡vos se requ¡ere de un presupuesto total de S/ 2,505,00 (DOS M¡L OUINIENTOS CINCO CON 00/t00
SOLES) para la adquisic¡ón de bienes y/o servicios. Por su parte, elGerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racional¡zación, a través del

Infome N.097-2021-I\¡DCC/GPPR, asigna la disponib¡l¡dad presupuestal por el importe de S/ 2,505.00 soles, para de atender la ejecuciÓn

del plan de trabajo; dicho gasto será cargado en la activ¡dad ¡'Promoción d€l Turlsmo Int€rno" y en la meta prssupuestal 062;

Que, estando a tas cons¡d€rac¡ones €xpuestas y a las lacultad€s conferidas por Decreto de Alcaldía Nó 001-201g-MDCC del 2

de enero de 2019, elTitular delpl¡ego ve la neces¡dad de desconcentrar la administración y delegar func¡ones admin¡strativas en elGerente
¡,¡unicipal y otros funcionariosi deteminando en su artfculo pr¡mero, numeral 49, del€gar al Gerente Munic¡pal la akibución de "Aprobar

planes de trabajo conforme a la normativa competente"i Ley Orgánica de lúun¡cipalidades - Ley N'27972, así como el Reglamento de

brganización y lunc¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de

Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRtMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo denominado "EMPADRONAMIENTO GENERAL DE CANTEROS ARTESANO
CORTADORES DE STLLAR - CERRO COLORADO", considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo, instrumento que

formará parte integrante de esta resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO,. AUTORTZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 2,505.00 (dos m¡l quinientos c¡nco con 00/100

soles), cuyo gasto será cargado en la actividad "Promoc¡ón del Tur¡smo Interno" y en la meta presupuqstal 062.

ARTicULO TERCERO,- ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo Económico Local el seguim¡ento, supervisión y conkol de la ejecución

del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Sub Gerencia de Promoción M¡Pymes y Turismo la responsabil¡dad de los costos y ejecución del

plan de trabajo; debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obten¡dos

ARTÍCULO eUlNTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipalidad Oiskital de Cerro Colorado

ARfÍCULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECfO, cualquier acto munic¡pal la presente decisión.

REG'STRESE.
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